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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 55, 82 y 95 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mónica Almeida López e integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Incluir como requisitos para ser Diputado, Presidente de la República y Ministro, no ser Coordinador General de programas para el 

desarrollo, ni delegado de Programas para el Desarrollo en las entidades federativas. 

 

 

 

 

No. Expediente: 373-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 55. … 

 

I al III. … 

 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener 

mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde se 

haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella. 

 

 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta 

Constitución otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario 

de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados 

o desconcentrados de la administración pública federal, a menos 

que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del 

día de la elección. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS LOS 

ARTÍCULOS 55, FRACCIONES IV Y V; 82, FRACCIÓN 

VI; 95, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 55, fracciones IV y V; 

82, fracción VI; 95, fracción VI; de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

 

I. a III. ... 

 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército federal ni tener 

mando en la policía, Guardia Nacional o gendarmería rural en el 

Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días 

antes de ella. 

 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta 

Constitución otorga autonomía, ni ser secretario o subsecretario 

de Estado, ni ser coordinador general de Programas para el 

Desarrollo, ni delegado de Programas para el Desarrollo en 

las entidades federativas, ni titular de alguno de los organismos 

descentralizados o desconcentrados de la administración pública 
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… 

… 

… 

 

VI y VII. … 

 

 

 

Artículo 82. … 

 

I al V. … 

 

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General 

de la República, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad 

federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes 

del día de la elección; y 

 

 

 

VII. … 

 

Artículo 95. … 

 

 

I al V. … 

 

 

federal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 

un año antes del día de la elección. 

 

... 

... 

... 

 

VI. ... 

 

VII. ... 

 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

 

I. a V. ... 

 

VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, coordinador 

general de Programas para el Desarrollo, delegado de 

Programas para el Desarrollo en las entidades 

federativas, fiscal general de la República, ni titular del poder 

ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe 

de su puesto un año antes del día de la elección; y 

 

VII. ... 

 

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, se necesita: 

 

I. a V. ... 
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MISG 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la 

República, senador, diputado federal, ni titular del poder 

ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año previo al 

día de su nombramiento. 

 

 

 

… 

VI. No haber sido secretario de Estado o subsecretario de 

Estado, coordinador general de Programas para el 

Desarrollo, Delegado de Programas para el Desarrollo en las 

entidades federativas, fiscal general de la República, senador, 

diputado federal, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad 

federativa, durante el año previo al día de su nombramiento. 

 

... 

 

 TRANSITORIO.  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


